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DIA.PtiO DE 

Del martes 1 2 dJe diciembre de I32o. 

San Sinesio · mártir. 

Las Gum·ent..a Horas estan ea la iglesia ae Montesion de Re!igiosas de 
Santo Domingo: ;e ra>erva á bs cirJ.oo. 

Cua.rto crccienttl á [a¡ 6 horas y 14 mc.w.ttos de la tar·de. 

Sale el Sel á ｬ｡ｾ＠ 7 h. z!) m. r se pone á las 4 h. :35 m . 

. ｾＩＭｾＺＧＺＮｨｾｾｾｾＮＭ ｾＮ｜ｾＬﾡ｟ﾷｭｭ･ｴｲｾ＠ ｾＱｾｴｾｯＮ＠ 1 ｾ［ｩ･ｮｴｾ｟ＺｾｨｮｯＮｳｦ･ｲ｡Ｎｾｾ＠
1 o T 1 noche. 7 ｾｲ｡､Ｎ＠ 3 28 p. 5 l. 8 ¡9. S. E. sereno. 
!I 7 ｭｾ｡ｮ｡Ｎ＠ 6 4 28 !) 3¡0. S. O. nubes. 
Id. 2 ｴ｡ｲ､ｾＮ＠ 8 9 2 8 4 9 :S. O. sereno. 

;,.,..,,nawr m ez "'" s r·cr··te·wr 1" •lflllt : ¡..: 

Co11clure el decreto de ayer. 
f>o. Procederá igualmeute el juez á la averiguacion de la persona que 

·deba ser responsable, cou arreglo á lo dispuesto en el titulo 5.0 de esta ley; 
pero antes de haber declarado que ha lugar· d. laformacion de causa, nin

·guna autoridad podd obligal' á que se le haga manifiesto el nombre dei au
tor ó cd i tor, y te do pt·ocedimiento COI,ltrario es un atentado que-se castiga
rá con arr.:gló. al decreto de 124 de marzo de ｬｾｨＳＮ＠

5 J. Habiendo recaido la declarácion de hl'l lugar á la fórmacion de cau
sa en un impreso denunciado p€lr subversivo ó sedicioso, ó por incitador 

· en primer grado a la desobediencia' mandará el íuez prender al sugeto 
(rne apareu:a 1·espousable; pero si la denuncia del irnpres0 fuese por cual
<Jlliera de los dernas abusos especificados en cl título segundo, se limitará 
el juez á exigide fiador ó -h. cauciori suficiente de ·estár á lás 1·esultas del 
juicio ; y en caso de no dar fiador ó caucion, le pemchá igualmente ert 
custodia. 

52. D zclarado por los primeros jueces de hecho que ha lugar á la for
macion de causa, 'respecto de un impreso denunciado por injurioso, y ave
rjguado ea consecueneia por el jnez de primera instancia el paradero de la 
persona responsable del escrito, el j1:1ez ci taní á esta ¡)ara que si LJUiere 
comparezca por si ó por medio de apoderado au!e.el .alcalde constitucional 
á juicio coociüatorio con. el denunciadór, Ｈｾｯｮ｣･､ｩ￩ｮ､ｯｳ･ｬ･＠ para ello el tér:... 
mino de tres dias, si se halla en el pueblo, y el de veinte á lo mas si está 
ausente, pasado .el cual sin haberlo verificado se procederá al juicio cori ｡ｲｾ＠
reglo. á esta ley. . · · 
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53. ａｮｴ･ｾ＠ de entablarse el juicio deherri el alcalde constitucional pasar 

al juez de primera insLuda uua lista cext;ficacJ.a de los dcc<! jueces de liecho
ｾ｡Ａ＠ｨｾｮ＠ de califiear el impreso, los cualei habrán si.tlo sacados por suerte de 
eatre los que queda··on ünaculados en el primer sor.tea, observándose el 

' :mim:lo método ea ｴｾｲＮｯ＠ y otro, y debiendo verificarse este y los demas. 
iqrtcos á ptterta abjcrta. 

54. El juez de primera instancia pasará á la persona responsable del 
iropreso una cepia' certificada de 1a denuacia hecha, para que pueda prepa
ｲｾｲ Ｎ ｳｵ＠ defensa de palabra ó por escrito, y cepia de la lista de los doce jue
ce:-s de hecho para que pueda recusar en el termino perentorio de veinte y 
cuatro horas hasta siete de dichos jueces, sin obligacion de espresar la causa 
ue su reeusacion. 

55 . . Erl el caso de verificarse esta, el juez de primera instaneia oficiará 
al alcalde constitucional para que sgrtee igual numero al de los recusa.dos; 
y los que salgao en lugar de estos podrán ser recusados igualmeBte. 

56 . . Completo ya el número de los jueces de hecho, sin admitirse otra 
recusacion, el juez de primera instancia mandará citarlos para el sitio e¡¡. 
que haya de celebrarse el juicio; y a11tes de ･ｭｰ･ｺ｡ｲｳｾ＠ este les recibirá el 
ｪｵｲ｡ｂ［ｾｾｮｴｯ＠ concebido en los términos sigui en tes: ¿ Jutais haberos bien y fiel
mente en el cargo que se os confia, c1lificando con imparcialidad y justi· 
cía , segun vuestro leal saber y entender, el impreso denunciado que se . 
os presenta , atendiéndoos á las no!as de califlcacion espresadas en el títu
lq 3.0 de la ley de libertad de Imprenta?= Si jurames. =Si asilo hicie
reis. &c. 

57· Es,te juicio deberá verifiearse á puerta a},¡ierta, pudiendo asistir y 
habhr en su ､Ｈｬｦｾｮ＾｡＠ el interesado, un letrado, ó cualquiera otra persona 
en St;L nombre, ha jo la responsabilidad que la; leyes previenen. 

58. Ashnismo podrán asistir y hablar para sostener la denuncia el fis
｣｡ｬｾ＠ el síndico · ó cualquiera otm denunciador en su caso, por si ó por un 
letrado que le rtlpresente, dejando al acusado la facultad de contestar des
pues de haber hablado el que sostenga la deauncia. 

59. Ea seguida hará el juez letrado una recapitulacion de tod@ lo que 
resulta del juieió, 'para ilustracioa de los jueces de he11ho, los cuales se 
;retirarán á una estancia inmediata á conferenciar sobre el asunto, y acto 
.rontinuo calificarán el impreso, con arreglo á lo prescrito en el meneio-
nalllp título 3.0

, necesitánd06e á lo menos ocho ｶ｡ｴ･ｽｾ＠ para condenar un im
puso. 

6o. Si estos ocho ó mas vot&s hubieren convenido en la especie de abu-_ 
eo, pero no en el grado, se ente11derá la califir.aci€ln hecha ea el menor de 
ｾｳｴｯｳＬ＠ y se a'plieará la pena que le correspondiere. 

6x. Hecho esto saldrán á la audiencia pública, y el primero nombrado, 
4JUC };¡ará en este acto de presidente, pondrá en manOS del jlleZ de primera 
instancia la calificacion por escrito, firmada de todos despues de haberle 

' leido en voz alta. 
62. Si la calificacioa fuese absuelto, t;sará el juez de la fórmula siguien

te: Habiéndose observado en este juicio wdos los trámites prescrilos por 
]a ley, y calificado los doce jueles de hecho con la fórmula de absuelto 
•1 impresa titulado . .-. deaunciado tal flia por tal autoridad ó persona, la 
ｾ･ｹ＠ ｡｢ｳｵ･ｬｶｾ＠ ｾｎｾ＠ ｉ･ｳｰｯｮｳ｡｢ｾ･＠ ､･ｾｾｾ｀＠ ｾｭｰｲｾｳｯ＠ 7.' y en ｾｵ＠ ｾｯｾｳ･｣ｵ･ｮ､｡＠ map-



ＳＺＢＰｾ＠
do, que llea ｰＧｉｉｾｳｬｯ＠ inmediatamente eD libert!d, o se le alce la Caucion !) 
fianza, sin que ･ｾｴ･＠ proc1dimiento le cause perjuicio ni menoS'Caho ett su 
buen nombre y reputaeion. 

63. En el mism9 acto mandará el juez po1ter eR libertad , ó alzar la 
ｾｵ｣ｩｯｮ＠ ó fianza á. la pecsona sujeta al juicio; y tooo acto contrario á ･ﾡｾ＠
ta disposicion será. ｣｡ｳｴｩｾ｡｣ｩｯ＠ como crímen de deteacion ó procedimieu.t• 

, ar.bi tral'io. 
64. Cuando los jueces de hecho hubiesen calificado el impreso de sub.; 

VCi'SÍ'tJO O Se(licioso en' cualquiera de !GS tres grados , Ó de incitador á la 
desoliediencia de las leyes etl priluero' si pll.reciere esta calificacion erró
nea al juez d.e prirnera instancia, podrá eo;te ｳｵｳｾｮ｡･ｲ＠ la 1 aplicacion de 
la pena y pasar oficio al alcalde constitucienal , para EJ_ue saque á la suerte 
otros dece j11eces de hecho E-ntre. los q11e no hayan ilHerveaido ni en la 
declaracion de baher ｬｵｧｾｲ＠ á la formacion de causa, ni en Ja primera ca
lificacion del impreso. 

65. Estos · doce jue.:es de hecho calificarán de nuevo el impreso COI\ la$ 
furmalidades ｰｲ･ｳ｣ｲｩｾＡ＠ en esta ley; y ii oc\to mas de ell3s convinieren en. 
la calificacion anterior, procederá el juez letrade á proaunciar la senten-
cia, y a:¡;>licar la peaa correspondiente. . 

Mí. St declarasen el escrito absuelto, ｰｲｾ･･ｲ￡＠ el juet cos arreglo · al 
art. 62, y si conviniesen en la especie de delito, pero no en el srado, ¡¡e 
ohseL·vará lo prescrito en el art. óo, 

6¡. Los jueces de hecho solo serán responsables ea el ooso de que se 
les justifique con testigos contestes en un mismo hecb'o ,· ó pM etra ｰｲｵｾﾭ

ha plena 1e¡;al , haber procediuo en la caliGcaeion por cohechs ó .soborno. 
68. Si la calificacion fuese alguna de las espresad.as en los artíeulos 1 r, 

l 2 , 1 3 , 14 , x5 y x6 , el j ucz de primera instancia deberá. usa1· de la for
mula siguiente : Habiéndose observad0 en este juicio todos los trámites 
prescritos por la ley, y calificado los jueces de hecho con la nota de .... 
(una de ｬ｡ｾ＠ contenidas en dichos artículos) el impreso titulado ... denun
ciado tal (lia , por tal autoridad o pe; & )na , la ley CORdena á N. responsa.; 
hle de dicho impreso, á la pena de ... espresada en el articulo ... del tít. 4.e, 
y en su consecuencia mando ｾｵ･＠ se lleYe á debido efeet0. 

69. Concluido este acto se tendrá. el juicio por fenecif!o, y pr0cederá 
.el juez á sn ejeeucion , pasan l<> una ｣ｯｰｩ［ｾＮ＠ legalizada de la. sen teneia á qú.iea 
hubiese dellunciado el im¡,r .so, y otra al reo si la pidiere . 

. :--o. Los dertchos del juez de primera .instancia, del escribno qtte aC'" 
tu e en este juicio, y los de mas gastos de proceso, será a abonados con arre
glo al arancd por la persona responsable del impreso, siempre que este 
haya sidb declarado criminal; pero si hubiese sido declarado absuelto, y 
el juicio fuese de injurias, pagará las costas el denunciador. En todos lo10 
demas casos se satisfarán las costas del fondo que se forme de las 1nultas 
impuestas con arreglo á eo;ta ley, cuyo fondo deberá estar depositado en 
el ayuntamiento con la ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮｬｩｩ･ｮｴ･＠ cuenta separada. 

_ 71. Si el impre5o hubiese sido deelarado criminal, el fiscal percibirá 
tarnbien sus tlereohos, que se indúir<ln ea las eostas; ｰｾｓｲｯ＠ no cuando el 
impreso haya sid0 declarado ' absn.elto. . · 

72. En uno y otro caso . se public:ad. la Clllificacioa y sente.ncia en la 
ｾ･･ｴ｡＠ del gobierno, á CllJO fin el jtl.Cl) de primel'a il:lStancia f8WÍtirá Ull 

testimonio á la redacciou de dicho pel'iódiw. 
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73. Cualquiera persona ｱｮｾｴ＠ reimprima un i1t1preso mauJado recoger, 

i.ncurrirá por el m,i.;n¡o hecho en la ¡Jena qne se , haya impuesto á conse
cuencia de la ｣｡ｬｩ ﾷ ｾ｡｣ｩｯｮＮ＠

74·: Todo· delito por abuso de ｬｩ｢･ｲｴ｡ｾ＠ ·de ｉｾｰｲ･ｮｴ｡＠ produce desafuero, 
y los ､ｾｬｩｮｾｾｵ･ｮｴ･ｳ＠ serán juzgados po1· los jüeces de hecho y de ､･ｲｾ｣ｨｯＬ Ｎ＠
c;on al'reglo á esta ley. 

Titulo oc;tavo. De la ｡ｰ｣ｬ｡Ｎ｣ｩｯｾｾ＠ en estos,juil;ios. 

75. Cuando el juez de primera instaucia no haya impuesto la pena de-, 
signada en esta ·ley, podrá apelar cuak¡uiera ae las partes á la Audiencia 
territorial derttro del término ordinario, y el juez de primera ｩｮｳｾ｡ｮｳ［￭｡＠

le admitirá la apelaoion en ambos efectos para mejorarla. , 
:(>. l¡.;ulllruellte porlrá cualquiera de los interesados 9pelar á la audien

cia, cuando oo se hayan observado en el juicio los tt·ámitcs o formalida
des preveaidas en esta ley; pero esta ó!pelacion será para el solo efecto de 
reponer el proceso desde el punto en que se haya cometido la nulidad, de
híet'lUO en este caSQ la audiencia exigiL· la respoasal:>ili1lad con aneg'lo á la-s 
leyes al juo:z ó autoridad que hubiere cometido la fillta. 

77· En los dos recursos de que se ha hablado en los artículos auterio-, 
res, SI se .declarase que han sido infundados> se COl\d.euará en las costas 
al que l11s hubiere interpuesto. 

Taulo nono. De la junla de protccciun de la libertad de Imprenta. 

78. Las Cortes, en uso de las facultades que les concede el art.' I3I 

.de la ConsliLuc:ien, nombrarán eada dos aii.0s en los prirnercis dias dE: Sil" 

iustalacioH una j¡mta de proleccion de ｬｾ｢･ｲｴｮ｣ｬ＠ de lmprenta, C:{Ue ､ｾ｢･ﾭ
rá residir en .MaJrid, compuesta de siete intlivíduos, en la que hará de 
pre6idente el pl'Ímem en el orden de su nombramiento. Asimismo nom·. 
brarán otras h:es juntas de proteccion para Mexiw, Lima y l\Jauila, que 
4!starán s\)bordioadas y dirigirát\ sus rcdumaci.ünes y propuestas á la j uu
ta de proteceion establecida en ' la capital tle b . mouar<juia. 

?Y· ｐ｣ｾｲ｡＠ .ser norubrad(} individuo de esta iunta se necesita ser cinda· 
daJ,!CJ ea el ejereioio de sus ､･ｲ･｣ｨｾｳＬ＠ mayor de ｶ･ｾｮｴ･＠ y ÜtlCO arws, y 
tl'otado de la competente instruccion. . · 

Ho. Esta junta formará luego que se instale el correspondiente regla. 
mento para su gobierno inte1Í6r, y el de las otras juntas de Ultramar, 
y lo presentará á la aprobacion de las Cortes. 

8x. Las facultades de esta junta son l.as ·si0uieutes. Primera.: propo
ner cou su informe á las Cortes todas las dudas que le consulten las au
toridades y ｩｵ ｾ ｣･ｳ＠ sobre Jos cusgs estraordinarios que ocurran ó dificu1ta
tles que ofrczC/1 la puntual o'!.>servuucia de es la ley. Segunda: dar cuenta 
á las Co1 tes de las quejas que presente cualquier autor ó egitot· en lo's 
casos pteveniJos . en el art. 5.Q Tercera; pNscntar ¡Í las Cortes ,1.al ' prin
cipio de cada legislatura una esp%icion dd ･ｳｴｾｊｯ＠ en que se ha.ll e! la li ; 
•erta1 política de la lmprent:\, Jos obstáculos qne haya que rernovef, Ó 
abusos CJlle deban remediarse. ｃｵ｡ｾﾷｴ｡Ｚ＠ examinar las listas, de las causas peil
dientes o fenecidas sobre abusos de libertad de Impreuta ,, á (!u yo fin ｬｯｾ＠
jueces de primera instancia deherán remitirle cada ｴｲｩｭ･ｾｴｲ｣＠ una razón exac
ta de loclas ellas. Quint-a: cuidar de Cflle se publiquen en la gaceta del 
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g0,hierno con .1a debida puntualiJad las- sentencias ·dadas en todas las' pro
vílncias del remo sobre abusos de la libertad de Imprenta, con acreglo al 
al"t. 72 de esta ley. 

82. ｈ｡ｾｴ｡＠ la legislatura del niío próximo, la junta s'F.Iprema de cen-.. 
sura egercerá las flipciou.es de la junta de proteccion de libertad de Im
prenta que ·se · establece por esta ley. · 

83. Quedan ､･ｲｯｧ｡､ｾｳ＠ por ella todos los decretos anteriores sobre la 
libertad politica de la Imprenta. Madnd 22 de octubre de 1820. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes , gobernadores 
y dcmas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar , cumplir y egecular la 
¡>resente ley en todas sús partes. Tendreislo entendido para su cumpli
miento, y dispondreis se imprima, publique y circule.= Eotá rubricado 
de la Real mano.= En san Larenzo á 12 de noviembre de 1820. =A ' 
D. Manuel Garcia Herreros.= Concuerda con su origiual. = M.anuél Gar
cía Herreros. _...__, _____ ... ______________ _ 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

ｃ･ｬ･ｨｾ｡､｡ｳ＠ en ･ｾｬ＠ dia· de ayer las juntas parroquiales para procederse al 
nGmhramJento de los electores que previene el artícul& 6.0 del decreto de las 
Cortes estraordinarias de 2 3 de mayo de 181 2 , á fin de que en .otro día 
festivo del presente mes de diciembre presididos por el señor gefe politico 
superior de la prüvincia nombren los individuos de Ayuntamiento en reem
plazo de los cesantes segun el articulo 315 de la Constitucion, han resul
tado electore'S los ciudadanos siguientes : 

Parror¡uia Je Santa Maria del 111ar. 
Seccion 1.a Sei'iores U. Francisco Espalter, D. Josef Antonio Pujol y. 

D. Antonio Girondla. 
Seccion 2.11 Seiíores D. JQsef Boxeda, D. Francisco Obiols y D. Cayela

no Avinyó. 
Seccion 3.3 Seí'íor D. Pedro Antonia Viguer. 
Seccion 4.a Señores Dr. D. Antonio Pellicer y D. Andres Naranja y 

Depares . 
.Parroquia de nuestra Señora de los Reyes vulgo del Pino. 

Seccion I.a .)eiiores D. Josef Galofre, D. Juan Volart y D. Josef Basa-
ra y Seguí. ' 

Seccion 2.
8 Seiiores Dr. D. Josef Coroleu y D. Nicolás Verges. 

Se<.,"CÍOa 3.a Señores D. Josef Foxart, D. Juan Argelich y D. Pablo 
Codorniu. 

. . ｾ＠

Seccion 4.3 Seíior D. Mariano Esteve y Morató . 
.Parroquia de Santos Justo y .Pastor. 

Seiiores D. Fr;¡ncisco de Larrard y D. Ignacio Pablo Grau. 
Parroquia ile San Pedro de las Puellas. 

Señores D. Frauri co Al tés y D. Ignacio Gali. 
Parroquia de San j}figuel Arcangel. 

Señor D. Juan Roig y Ja•'as. .. 
Parroquia de Salz J ｡ｩＱｾｺ･Ｎ＠

ｓｾｩｩｯｲ＠ D. Josef Fn,n hco Parellada . 

1 



Pct7'1'oquia de San Cucz!fhú. 
Seiior D. Josef Pujol. 
Y se publica de orden del Excelenfí,imo Ayuntamiento. Ba.roelona I'¡i 

de dicie1nbre de r8zo. = Josif lgnaciu Claramunt, Secretario. 

ＭＭｾＭＭＭ
Por ün efecto de modestia , no respondí á la uota que el Sr. brigadier 

D. ｆｾｉｩｰ･＠ Fleires puso en el diario de- esta imprenta el dos del actual. Per9 
eomo los tenientes D. Manuel Canaleta y D. Juan Salv:lto de Esteve, p()r 
un sentido invet·so é inconciliable con el espíritu de la misma nota , han 
vulneL·ado ati'Ounente mi estimacion en la Miscelanea liberal de ayer, de 
que se me ha dado un egemplar en la tarde de hoy di a 9, me veo en la 
dura necesidad de sincerar mi conducta, nunifestando al público la equivo
Ｇｾ･ｩｯｮ＠ de FJeires , pues ni el escribal'IIO me l'asó los autos el dia que aquel : 
figura ni para el fallo definitivo, ni estaban siquiera en estado de sezttencia, 
y solo si de pasarse como mandé pasarlos al fiscal. Semeíante nota pe>dria 
dar ansa. á la preocnpacion y á la ma!igniclad para cens11rarme de moroso en 
el despacho y tal vez de indolea te, caando es notoria mi aplicacion , tra
bajando oada día afanadamente ､Ｎｾｳ､･＠ las cuatro y media de la mañana has
ta las ｾｮ｣･＠ de la. noche , con el celo, ir¡tegL·idad y desinteres·, que precep
tuan las leyes de la religíon y del estado . . En la misma Miscdanea liberal 
se hallará mi respuesta á la calumnia de las injuriantcs. Barcelol\a 9 de ､ｩｾ＠
ciembre de tS2o. =An.Lonio _¿Jb:-:.dal. 

J.VISOS AL PÚllLtCO. 

Presentándose el'l la Secretaría de esta O:pitattía General Don Josef 
ｾｵｬｬｯ＠ , teaicn t..:: retirado , y los soldados disperses J uau M in) y 'l'<Dmás Ma
let, se les entregarán unos · documentos que les ｰ･ｲｴ･ｮ･｣･ｲｾＮ＠

Por düpasicmn de la primera sala civil de eata Auciieacia territorial , se 
csubastaD; 3t'[Udl<1S casas propias en el dia de Jo;efa Armet, ｳｩｾｵＮ｡､｡ｳ＠ ｦｲ･ｾｴ･＠ la 
P<:!scatena de esta cm dad : las tahas que con tiene a las condtc;ones baJO las 
cuales se vemlerán se hallan en poder de D. Josef Antoaio Pich , escribano, 
y ､･ｾ＠ ｣ｯｲｲ･､ｾｲ＠ ｾ｡ｬｶ｡､ｯｲ＠ Lletjós. 

El scilor Administrador del Monte pio de nuestra Seiiora de la Espe
!'iln2'.a y Salvacion de las Almas , recueda al público , que el juéves próxi
mo dla 14 del corriente mes , se hallarán ahie,rtu sus oficinas de nueve á 
once horas de la mañona, para practicarse pública almoned<1 de todas aque
llas alhajas , c11yo plazo ha vencido , y q11e sus d11eños no hau cuidado de 
realizar su desempeño. 

El viémes 1S del corriente saldrá para Mallorca el patron Antonio ｅｳｾ＠
teva, con su jahec1ue San Antonio, y admite cargo y pasageros. 

La polacra Vírgen del Carmen , ¡¡u eapitan D. Josef Remus , de la 
mati'Ícula de Palamós , saldrá de este puerto á mediados del mes que 
viene para Puerto-Rico y Puerto-Cabello, y solicita un pico de ｣｡ｲｾ｡＠ y 
pasageros : el que t11viere q11e embarcar se entenderá con el dicho ca
pih.n en la Barceloneta , casa de D. Pedro 13arnes , calle de San Fer· 
aando , mim. 26, • 
· Presentándose Doi'i.a Maria Albert y Fillol, viuda de D. 4-ntonio Al..: 
bert , cirujano qtte fué del ｲ･ｧｩｭｩ･ｾ［ｴｴｯ＠ infantería de Borhol'l , al primer ｣ｩｾ＠
rujano interino de este etército y pmvincia el Dr. D. Josef Manuel de Cap· 
ｾ｣ｶｩＧ｡＠ , la euterará de una Real (){den que le pertenece. · ' 

. ' . 

1 



' ＳＷｾ＠
En el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobres de la nacjonal' ca.sa 

de caridad se ofreció al público con papel de 4 del corriente , ejecutado 
con la debida formalidad hoy dia de la fecha ea el salon de l;t nacional casa 
Lonja, han sxdo prem1ados los números y sugclos siguientes. 
Lotes. Números. Sugetos premiados. Premio,s. 
ｾＭ -----

10624. 
7335. 

Io458. 

A. G. con otra. . ·. . . . • • • • . 
.La mort y ｆ｡ｾＮｩ＠ deNtro. Sr. p. y v. Esparanra Ma1é. 
Valgame la ｖｩｲｧｾｮ＠ de la Metced P. P. y T. con 

rúbrica. • . . . . . . . . • . . . 
' 4. 1015 8. V. T. 1\f, L. con otras. . . .... . 

5. 1 21J. Ntra. Sra. del Carme p. y v. :Miguel Mas. 
6. 1395. A. con seña, B. con H?iia, C. cou seña, D. con S{Üa. 

7· 53oo. La purísima p. y v. Vicente Viiials .•••. · 
8. 1407. Constitucion ó Muerte , con rúbrica. . . .· ｾ＠ • 

1000tt 
75tii 

Ílte:tn 
idcnt 
ídem ., 
¡uern 
idem 

Esta .Rifa ha producido I37Ú7 cédulas. , 
Los interesados acudirrín mañana á recoger sus respectivos premios ｾ＠

easa del Tesorero D. Josef Marti y Serl:a de diez ·á doce de la mañana. 
ｾｬ｡Ｎ｡ｮ｡＠ se abrirá nueva Rifa que se cerrará el domingo pr9x.i.mo l'l' 

del corriente en 3 suertes á saber: 
Primera de. 
Seis de. . 
Ultill1&. de. • ｾ＠ • 

Barcelona 11 de diciembre de I3Zo. 

xeoott. . 
75tt cada. una. 

I5ott. 1 

Los seúores Direetores generales de loterias naeionales, con fécha 20 
del mes último · me dicen lo siguiente: 

El Congreso nacional ha resuelto se lleve á efecto la rifa que S. M. 
babia concedido en 5 de febrem de 1818 , de una ｣｡ｾ｡＠ propia de la 

. M. H. Villa de Madrid, construida de nueva planta en su plaza de la 
Constitucion , señalada con los números 1 , 2 y 3 de la manzana 194, 
que tieae de sitio 2o54 ! pies superficiales, y su totul c<Yslo ha ascen
dido á 816,S27 rs. vn. sin mas carga que la de tres faroles; y para que le. 
teuga se haa formado 3o,ooo billetes numerados, qu11 se despacharán desde 
la publicacion de este aviso en todas las administraciones de la renta esta:.. 
hlecidas en esta capital y en las provincias, al precio de 28 rs. ln. eada 
uno, adjudicándose la finca al tenedor del billtte seiíalado con número 
ｩｾＱＱ｡ｬ＠ al que en el sorteo de la lotería moderna, c1ue se ha de celebrar el 
､ｾ｡＠ ｾ＠ 1 de enero venidero > obtenga el premio de lb; diez; mil duros, y ad
vutléndl}se que continuará la venta de .billetes l1asta el 3 de enero en las 
administraciones de las provincias, y hasta el ro del misrn0 en las de esta 
Corte, en las cuales existen lánüms de la fachada de di.cha casa, que se 
manifestarán á los que quieran inte1·esarse, y se ｶ･ＴＱ､ｾｲ￡ｮ＠ á real de V!!
llon cada una. 

Con arreglo á este anuncio quedan repartidos los ｢Ｎｩｬｬ･ｴｾｳ＠ de la rifa Qn 
]as administraciones de esta cindaJ para sa de$pacho. BHcelona 11 de 
diciembre de 182o. = illiguel de Plandolicl. 

Embarcac.io1zcs venidas al pue1·to el dia de ayer . 
. De Valencia y ｏｲｯｰ･ｳ｡･ｾ＠ 7 dias, el patron Martin Forn, cata1an, la\fd 

San Josef, de Ｑｾ＠ t(ineladas, con alsarrobas f salvado, arroz, y otros séne-



37o3 
ｲｯＮｾﾷ､ＭＺＺ＠ su cuenta.-;::: De ｊｾ｢･｡＠ y Denia en 3 dias, el patron Mariano Aran
da , valenciano , laud Santo Cristo del e.rao, de 21 toneladas, con ｡ｬ＼＾ｾｲﾭ

ｲｯｾ｡ｳ＠ , . ｾ｡ ｾ ｡ｳ＠ é higos ､ｾ＠ su ｾｵ･ｵｴ｡Ｎ＠ =,De ｍｾｲｳ･ｬｬ｡＠ en 4 d1as, el patron Ga
ｽ＿ｮｾｬ＠ Fehu, ma,Uorqmn, ¡abega la Concepcton , de 21 ｴｯｵ･ｬ｡ｾ｡ｳＬ＠ co11 pipas 
vac1as y 0tros gcneros de su cueuta. = De Oropesa en 4 días , el patron 
ｊｯ ｾ ･ｦ＠ Manuel R.ihera, valenciano, laud Virgen ､ｾ＠ la Merced , de 19 toue
ladas, ｣ｲＺＩｾｬ＠ algarrobas de su cuetl ta. ::::: De,V almeJa .r_ Oro pesa en 9 dias , el 
patron V1cente Fuxart, catalan, laud Vugen del Carmen, de 12 tonela
das, con arro1; y algarrobas de su cuenta. ::::: De Cartngena y A··uilas en I·2 

dias , el patran Pedro H.oselló ,·ibizenco, jabeque Palamon, ､ｾ＠ Ｓｾ＠ tonelatlas 
. 'DA . D d ｾ＠ ' con tngo a • . 1'l tOn10 o ero. 

A visos. Un sugeto COil cadcter de letra reg-.lar é inteligente en el ma
nejo de papeles t d ' sea coÍO<'arse en clase de escribiente ea alguna casa :darán 
raz:1n de él en la oficina de este' periódico, y tiene perS(?aas de satisfaceiou 
que le abort·arr. · 

Un sugeto de muy buenas circunstancias , natural ､ｾ＠ la presel'ltc chtdad 
ofrt!ce da1: lecciones de leer, escribir y ¡;ontar en casa tle les seliores que quie: 
r.an honrarle con su codta(l7.a , ó h:·en en Ja suya por la nccbe desde Jas cin
co hasta las nueve 1 arn·glándose á les precios mas equitativos: da.án rar011 

de dicho sugeto en la tienda ori.m. 12 , calle de Escudellers , frente ｣｡ｾ｡＠
Duran. 

Retomas. En la plaza de Santa Ana, frente Morite.sien , hay una 
galera de retorno para MaHrid ·y su ('Qrrera que ajus!fmÍ á veio te reales la ar
roba, y á doce duros el asiento, y un coche para el mismó ､･ｾｴｩｮｯＮ＠

En b posada del Eséildo de FranCia, calle Nueva de San FrMu.:isco, hay 
una tartana y una calesa para Per1;iiiau, y caballos y mulas á dos fines para 
vender. 
.. En la Fontana de Ore hay una tartana de rc:tomo para Perpiiían y otta 

para Gerona y Figueras. 
' En casa de Automio Casas, ordil'lario de :Madrid, que ,-i\·e en la Ram

b!a , al lado de los Trinil¡¡rios descalws , hay una galera que sale para 
Mad.r-id. 

Alr¡uilcr. ｾｮ＠ la vuelta de Santa Eulalia, junto á la plar.a de}¡¡ Trinidad, 
hay MU ,;lmat:én gtan<le y .nJUy bueno para vino que está para alquilar: el 
niaestro sillero que vive frente dicho almacen , dirá con quien deben confe
rirse. 

Nodriza. Catalina Serra, ,de 26 ¡iños de edad , recien parida, desea ea
cont.rar criatura para criar en su casa :es muger de buena C<'.ndueta , limpia 
y cuidadosa : darán r:non y la abonm·án en la calle de Santa Eulalia de la 
i3arceloneta , y en la tercena mayor del estanco naciorral de tabacos. 

Teatro. Hoy se egecutará la misma funcioa de ayer, á excepci9n del duo 
de la señora Valsovani y el señor Rernorini. A las seis. 

En el teatro de la plaza de los Gig'lntes se egecutara . hoy la comedia 
en dos actos · d Hijo cr:.lwvcra arrepcn!i(lo : st.>guirá el soliloquio am1lcigo á 
Ja constitucion : se bailarán las ｳ･ｧｵｩ､ｩｬｬ｡ｾ＠ manchegas y \ln gracioso sainete. 
,\ las seiL · 

En J.a cal-le den Aray se continua hoy la diversion de juegos ､ｾ＠ rna-
llM , haciendo algunos nuevos. · . 

En la imprenta de D. ARtonio Brusi , impresor de ｃ￡ｾ｡ｲ｡＠ de S. M. · 


